
23/1/23, 16:57 Correo: Juzgado 03 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADU4NjExY2JhLWI0YzAtNDAyMy1iYjBhLTk4YmZmMDg3ZjZlMABGAAAAAADJLOlxj3kvSJ1FfseSa… 1/2

Radicación liquidación de crédito - proceso ejecutivo laboral No.
11001410500320190036100

Grupo Empresarial Borda Bermont <notificacionesgrupoempresarial@gmail.com>
Lun 23/01/2023 12:57 PM

Para: Juzgado 03 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Respetados señores:
JUZGADO TERCERO 03 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 8º

Edificio de Nemqueteba

 E.                     S.                     D.
 

 

Número del proceso: 11001410500320190036100
Demandante: Luz Andrea Bermeo Montealegre

Demandado: Marco Promotora Inmobiliaria S.A.S.

Proceso ejecutivo Laboral

A través de este medio, allego liquidación de crédito en atención a lo indicado en el Auto de fecha de
fecha 15 de julio de 2022.

Agradezco la atención prestada, y atenta de su pronta pronunciación al respecto.

Atentamente,   

Luz Andrea Bermeo Montealegre
Directora Jurídica Urbanos Infraestructura S.A.S. y    
Grupo empresarial Borda Bermont`s Inmobiliaria, 
jurídica y Comercial Abogada especialista y magister
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BOGOTÁ D.C.23 de enero de 2023. 
 
SEÑOR (A): 
 
Juez 003 Municipal Pequeñas Causas Laborales 
j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
 
 

REF.: Radicación liquidación del crédito, en los términos del 
artículo 446 del CGP 

 
 

Naturaleza de proceso: Ejecutivo laboral 
No. De proceso: 11001 41 05 003 2019 - 00361 00 

Demandante: Luz Andrea Bermeo Montealegre 
Demandado: MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. 

 
 
En atención y obediencia a lo indicado en el Auto de fecha 15 de julio de 2022, me permito su señoría 
presentar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. Teniendo en cuenta los 
siguientes conceptos reconocidos en el mandamiento de pago contra la sociedad ejecutada:  
 

 Por la suma de $387.222 por concepto de cesantías. 
 Por la suma de $387.222 por concepto de primas. 
 Por la suma de $10.584 por concepto de intereses a las cesantías. 
 Por la suma de $193.611 por concepto de vacaciones. 

 
 Por la suma de $56.666,57 diarios, por concepto de indemnización moratoria a partir del 16 de 

septiembre de 2017 y hasta por 24 meses y a partir del mes 25, intereses moratorios a la tasa 
máxima de créditos de libre asignación certificado por la superintendencia Financiera y hasta que 
se produzca el pago de salarios y prestaciones adeudadas. 

 
 Por la suma de $419.400 por concepto de costas y agencias en derecho dentro del proceso 

ordinario. 
 
* Valor capital: $785.028 
 
Este concepto se obtuve conforme a lo siguiente:  
Capital para calcular los intereses moratorios sobre lo adeudado por prestaciones sociales en este caso: 
cesantías e intereses a las cesantías y primas. 
 
No se tuvo en cuenta en este cálculo los demás emolumentos objeto de condena, esto es, 
vacaciones, indemnización por los dos primeros años y costas. 
 
 
* Por concepto de indemnización moratoria a partir: 
 
Desde el 26 de septiembre de 2017 hasta por 24 meses. 
La suma $56.666,57 diarios 
 

 
Desde el 26/09/2017 

 
Hasta el 26/09/2018 

 
365 días 

Desde el 27/09/2018 Hasta el 26/09/2019 365 días 

 
$56.666,57 X 730 días = $41.366.596,1 TOTAL INDEMNIZACIÓN MORATORIA 
 
 
A partir del mes 25, es decir desde el 01/10/2019 los intereses moratorios a la tasa máxima de 
créditos de libre asignación certificado por la superintendencia Financiera y hasta que se produzca el 
pago de salarios y prestaciones adeudadas. 
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CÁLCULO DE INTERESES MORATORIOS, CONFORME A LA TASA MÁXIMA DE LIBRE ASIGNACIÓN CERTIFICADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

 

PERIODO 
# DÍAS (diafinal-

diainicial+1) 

 

 

Resolución 

Superfinanciera 

 

Int 

Bancario 

Corriente 

Interés 

moratorio 

anual 

 

 

TASA MENSUAL 

(1+E.A.)^(1/12)-1 

 

TASA DIARIA  

(1+E.A.)^(1/365)-1 
CAPITAL 

INTERESES 

#dias*tasadiaria*capital 

1-oct.-19 al 31-oct.-19 31 

Resolución 

1293 del 30 de 

septiembre de 

2022. 

 

19,10% 

28,65% 2,12% 0,06904447% $ 785.028,00 $ 16.802,57 

1-nov.-19 al 30-nov.-19 30 

Resolución 

1474 del 30 de 

octubre de 

2019. 

 

19,03% 

28,54% 2,11% 0,06882062% $ 785.028,00 $ 16.207,83 

1-dic.-19 al 31-dic.-19 31 

Resolución 

1603 del 29 de 

noviembre de 

2019. 

18,91% 

28,36% 2,10% 0,06843644% $ 785.028,00 $ 16.654,60 

1-ene.-20 al 31-ene.-20 31 Resolución 

1768 del 27 de 

18,77% 28,16% 2,09% 0,06798756% $ 785.028,00 $ 16.545,36 
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diciembre de 

2019. 

1-feb.-20 al 29-feb.-20 29 

Resolución 

0094 del 30 de 

enero de 2020. 

 

19,06% 

 

28,59% 2,12% 0,06891658% $ 785.028,00 $ 15.689,42 

1-mar.-20 al 31-mar.-20 31 

Resolución 

0205 del 27 de 

febrero de 

2020. 

 

18,95% 

 

28,42% 2,11% 0,06856456% $ 785.028,00 $ 16.685,78 

1-abr.-20 al 30-abr.-20 30 

Resolución 

0351 del 27 de 

marzo de 2020. 

18.69% 

28,04% 2,08% 0,06773073% $ 785.028,00 $ 15.951,16 

1-may.-20 al 31-may.-20 31 

Resolución 

0437 del 30 de 

abril de 2020. 

18.19% 

27,28% 2,03% 0,06612006% $ 785.028,00 $ 16.090,89 

1-jun.-20 al 30-jun.-20 30 

Resolución 

0505 del 29 de 

mayo de 2020. 

18.12% 

27,18% 2,02% 0,06589382% $ 785.028,00 $ 15.518,55 

1-jul.-20 al 31-jul.-20 31 

Resolución 

0605 del 30 de 

junio de 2020 

18.12% 

27,18% 2,02% 0,06589382% $ 785.028,00 $ 16.035,83 
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1-ago.-20 al 31-ago.-20 31 

Resolución 

0685 del 31 de 

julio de 2020 

18.29% 

27,44% 2,04% 0,06644295% $ 785.028,00 $ 16.169,47 

1-sep.-20 al 30-sep.-20 30 

Resolución 

0769 del 28 de 

agosto de 2020 

18.35% 

27,52% 2,05% 0,06663650% $ 785.028,00 $ 15.693,46 

1-oct.-20 al 31-oct.-20 31 

Resolución 

0869 del 30 de 

Septiembre de 

2020 

18.09% 

27,14% 2,02% 0,06579680% $ 785.028,00 $ 16.012,22 

1-nov.-20 al 30-nov.-20 30 

Resolución 

0947 del 29 de 

octubre de 

2020 

17.84% 

26,76% 2,00% 0,06498696% $ 785.028,00 $ 15.304,97 

1-dic.-20 al 31-dic.-20 31 

Resolución 

1034 del 26 de 

noviembre de 

2020 

17.46% 

26,19% 1,96% 0,06375141% $ 785.028,00 $ 15.514,46 

1-ene.-21 al 31-ene.-21 31 

Resolución 

1215 del 30 de 

diciembre de 

2020 

17.32% 

25,98% 1,94% 0,06329481% $ 785.028,00 $ 15.403,34 
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1-feb.-21 al 28-feb.-21 28 

Resolución 

0064 del 29 de 

enero de 2021 

17.54% 

26,31% 1,97% 0,06401199% $ 785.028,00 $ 14.070,34 

1-mar.-21 al 31-mar.-21 31 

Resolución No. 

0161 del 26 de 

febrero de 2021 

17.41% 

26,12% 1,95% 0,06358843% $ 785.028,00 $ 15.474,80 

1-abr.-21 al 30-abr.-21 30 

Resolución No. 

0305 del 31 de 

marzo de 2021 

17.31% 

25,96% 1,94% 0,06326217% $ 785.028,00 $ 14.898,77 

1-may.-21 al 31-may.-21 31 

Resolución No. 

0407 del 30 de 

abril de 2021 

17.22% 

25,83% 1,93% 0,06296820% $ 785.028,00 $ 15.323,86 

1-jun.-21 al 30-jun.-21 30 

Resolución No. 

0509 del 28 de 

mayo de 2021 

17.21% 

25,82% 1,93% 0,06293552% $ 785.028,00 $ 14.821,84 

1-jul.-21 al 31-jul.-21 31 

Resolución No. 

0622 del 30 de 

junio de 2021 

17.18% 

25,77% 1,93% 0,06283745% $ 785.028,00 $ 15.292,04 

1-ago.-21 al 31-ago.-21 31 

Resolución No. 

0804 del 30 de 

julio de 2021 

17.24% 

25,86% 1,94% 0,06303355% $ 785.028,00 $ 15.339,76 

1-sep.-21 al 30-sep.-21 30 

Resolución No. 

0931 del 30 de 

agosto de 2021 

17.19% 

25,79% 1,93% 0,06287014% $ 785.028,00 $ 14.806,45 
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1-oct.-21 al 31-oct.-21 31 

Resolución No. 

1095 del 30 de 

septiembre de 

2021 

17.08% 

25,62% 1,92% 0,06251029% $ 785.028,00 $ 15.212,42 

1-nov.-21 al 30-nov.-21 30 

Resolución No. 

1259 del 29 de 

octubre de 

2021 

17.27% 

25,90% 1,94% 0,06313156% $ 785.028,00 $ 14.868,01 

1-dic.-21 al 31-dic.-21 31 

Resolución No. 

1405 del 30 de 

noviembre de 

2021 

17.46% 

26,19% 1,96% 0,06375141% $ 785.028,00 $ 15.514,46 

1-ene.-22 al 31-ene.-22 31 

Resolución No. 

1597 del 30 de 

diciembre de 

2021 

17.66% 

26,49% 1,98% 0,06440239% $ 785.028,00 $ 15.672,88 

1-feb.-22 al 28-feb.-22 28 

Resolución No. 

0143 del 28 de 

enero de 2022 

18.30% 

27,45% 2,04% 0,06647522% $ 785.028,00 $ 14.611,77 

1-mar.-22 al 31-mar.-22 31 

Resolución No. 

0256 del 25 de 

febrero de 2022 

18.47 

27,70% 2,06% 0,06702320% $ 785.028,00 $ 16.310,68 

1-abr.-22 al 30-abr.-22 30 

Resolución No. 

0382 del 31 de 

marzo de 2022 

19.05% 

28,58% 2,12% 0,06888459% $ 785.028,00 $ 16.222,90 
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1-may.-22 al 31-may.-22 31 

Resolución No. 

0498 del 29 de 

abril de 2022 

19.71% 

29,57% 2,18% 0,07098751% $ 785.028,00 $ 17.275,43 

1-jun.-22 al 30-jun.-22 30 

Resolución No. 

0617 del 31 de 

mayo de 2022 

20.40% 

30,60% 2,25% 0,07316896% $ 785.028,00 $ 17.231,90 

1-jul.-22 al 31-jul.-22 31 

Resolución No. 

0801 del 30 de 

junio de 2022 

21.28% 

31,92% 2,34% 0,07592620% $ 785.028,00 $ 18.477,30 

1-ago.-22 al 31-ago.-22 31 

Resolución No. 

0973 del 29 de 

julio de 2022 

22.21% 

33,32% 2,43% 0,07881037% $ 785.028,00 $ 19.179,19 

1-sep.-22 al 30-sep.-22 30 

Resolución No. 

1126 del 31 de 

agosto de 2022 

19,10% 

35,25% 2,55% 0,08276155% $ 785.028,00 $ 19.491,04 

1-oct.-22 al 31-oct.-22 31 

Resolución No. 

1327 del 29 de 

septiembre de 

2022 

 

24.61% 36,92% 2,65% 0,08611654% $ 785.028,00 $ 20.957,21 

1-nov.-22 al 30-nov.-22 30 

Resolución No. 

1537 del 29 de 

octubre de 

2022 

 

25.78% 38,67% 2,76% 0,08960912% $ 785.028,00 $ 21.103,70 

1-dic.-22 al 31-dic.-22 31 Resolución No. 

1725 del 30 de 

 41,46% 2,93% 0,09507169% $ 785.028,00 $ 23.136,52 
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noviembre de 

2022 

27.64% 

1-ene.-23 al 23-ene.-23 23 

Resolución No. 

1968 del 29 de 

diciembre de 

2022 

 

28.84%, 43,26% 3,04% 0,09853920% $ 785.028,00 $ 17.791,89 

   TOTAL INTERESES CORRIENTES $ 0,00 

   TOTAL INTERESES MORATORIOS $ 659.365,07 

   TOTAL INTERESES $ 659.365,07 

   CAPITAL $ 785.028,00 

   TOTAL DEUDA $ 1.444.393,07 

INTERESES 
CORRIENTES 

   
  

INTERESES 
MORATORIOS 

   
 SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS  CON  SIETE CENTAVOS  

TOTAL 
INTERESES 

   
 SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS  CON  SIETE CENTAVOS  

CAPITAL     SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTIOCHO PESOS  

TOTAL 
DEUDA 

   
 UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  CON  SIETE CENTAVOS  

 
 

https://www.grupoempresarialbordabermontyurbanosinfraestructura.com/
mailto:grupoempresarialbordabermont@gmail.com


 
 
 
 

 

Grupo Empresarial Borda Bermont´s Inmobiliaria, Jurídica  

& Comercial 

 

Carera 54 A No. 167 A -41 Torre 4 -1001 Teléfonos: 3007250307 – 3022319504 - 3204746308 – 3836124. 

https://www.grupoempresarialbordabermontyurbanosinfraestructura.com/ - 

grupoempresarialbordabermont@gmail.com 

9 

 
Los siguientes valores corresponden a la liquidación del crédito: 
  
 

 
CONCEPTO 

 
VALOR 

 Cesantías. $387.222 

 intereses a las cesantías. $10.584 

 Primas. $387.222 

 vacaciones. $193.611 

 Indemnización moratoria hasta por 24 
meses. 

$41.366.596,1 

 Intereses moratorios, desde el 26 de 
septiembre de 2017 hasta por 24 meses 
a la tasa máxima de libre asignación 
certificados por la Superintendencia 
Financiera. 
 

 
$ 659.365,07 

 Costas y agencias en derecho dentro del 
proceso ordinario. 

$419.400 

 Agencias en derecho del proceso 
ejecutivo. 

$300.000 

 
                             TOTAL: 
 

 
$43.724.000,17 

 Pendiente por parte de la Secretaría 
la liquidación de costas 
correspondiente al proceso 
ejecutivo. 

 

 

 
Muy respetuosamente solicito a su señoría que la liquidación de crédito por el valor de: 
$43.724.000,17. Aportada por la suscrita en condición de demandante, sea acogida, 
aceptada y aprobada. 
 
Por último, ruego a su señoría para que posterior a la aprobación de crédito este sea 
traslado y puesto en conocimiento al Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias, esto en cumplimiento a lo solicitado por el Despacho antes señalado en su 
Oficio No. O-1121-4861 de fecha 12 /11/202, petición también reconocida por el Juez 
003 Municipal Pequeñas Causas Laborales en Auto de fecha 15 de diciembre de 2021. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ ANDREA BERMEO MONTEALEGRE  
C.C. 1.020.732.964 de Bogotá D.C.  
T.P. 211.192 del Consejo Superior de la Judicatura 
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